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DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO:

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENf IDAD PRESTAI\{lSTAi CAJALMENDRALEJO f¡Po oE PBÉsrAMoi E penso¡lm

OATOS DE¿ SEGUROT
PRIMA úNtcA DEL sEGuRo:

PRIMA DEL SEGURO PRII\,IA

PERIODO
coNs0Rct0 LÉA

IMPUESTO
SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO
TOTAL:

0,03 € 0 61 € 32,29 e 436.58 €

FECHA DE EFECTO oEL SECUBO: La ¡echa de electo dol segwo será la de loma zactón del ptéste¡ng slemp¡e que la prima haya stdo abonrda
a la Entidad Asegundoa.

BENEFICIARIOS:

El fomador/Asegurado dcslgna con cErácter lrrevocablet CAJALMENDqALEJO

CUENÍA BANCABIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAAO OE LA PRIMA:

ES02 3001 0003 4103 2001 3711

@o
NUMERO OE OFICINA: 3

NOi\lBFE Y APELLIDOS LUIS ¡,¡ANUEL CABEZAS BARRERO
9206802V F, NACIMIENTO: 27t0911976 TELEFONOT 647928839

DOMtCtLtO: CALLE LUIS CHAMIZO 19 C,POSTAL: 06840

PoBLACtóN I ALANGE PROVINCIA: BADAJOZ

SITUACION PHOFESIONAL:

E FUNcroNARro ECUENfA AJENA TEMPoRAL E CUENTA AJENA INDEFINIDo EOTBOS

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 11.500,00 € Nc DE EXPEDTENTE DE pRÉsrAMo: 032s010743

FECHA FOHMALIZACION PRESTAMO: 29/04/2022 FECHA VENCIMIENfO PRESTAI4O; 29/04/2027 DURACIÓN PRESTAMO ([,{ESES)I 60

% CUOTA ASEGURADA| 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGUFADA MENSUALT 225,01€
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CNP ¿
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CUOTA ORoINARIA MENSUAL lNlClAL PBESfAMOT 225,01 €

403,65 €
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x^TUMLEZA DEL RIESGO CUllERfo: No vd¿
CO¡ICEPIO POn ELCUA| SEASEBUR¡: Pútuele pop 3

DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S-A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Ord€n Miñisterialdo 13 de Soptiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en, en Canera de San Jeronimo 21,28014 [,4adrid,
es quien asume la coberturá de los ñesgos oqeto de eslé conlrato y garantiza
el pago de las prestaciones que conespondan con aréglo a lás condiciones del
mismo.
El cintrol de la actividad de CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, SA.
coresponde al Ministerio de Economfa y Empresa del Estado Español. a través
do la Dirección Géneralde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFI/ASEGURADO: El Tomador/AseguÉdo será la persona que

aparece designado en la pá9ina pdmera de las presentes co,rdic¡ones
particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGUROT El Tomador/Asegurado des¡gna
Beneficia.io con carácter ¡nevocable a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelsegurode acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Parliculares.
FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobert!rc de Pédida lnvoluntarla dé Empleo: la fécha efectiva

do la prestasión por Desempl€o r€alizada por €l Servicio Público de Em-
pleo Eslatal u organisño competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Orgaflismo Ofcial Compe-
tente.

. Para la oobertura de Hospitali¿acióh: el priñer día eñ €l ql]€ Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establec¡miento hospltalario

ACCIDEi{TE: Lesión coForalderi!€da de una causa súbita, violenta, extema y
ajena a la intencionalidad delTomador/Asegurádo, acaecida duranle la vigenoia
de la pol¡za.
ENFERMEOAO: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accdente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratadá por,rn médrco autorizado legalr¡ente a pract¡carsu actividad profesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACION: Es el mpoñe que, dé acue'do a lo
establecido en lás Condiciones Particulares, el Asegurador se coñpromete a
pagar al Beneficiario al acaecimieñlo de las contiñgencias prevlgtas en la
misña.
TRABAJAOOR POR Cl..,ENTA AJENA: La persona físic¿ que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleador eí base a un contrato de trabajo
indellñido, por un mfnimo de 25 homs semana¡es, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alla €ñ el Régimén corespond¡ente de la Seguridad Soc¡al, y que no
sea funciona o público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona ffsica
que desarolla una aclividad prof€s¡onal rémunerada no dépéndieñte y qu€ s€
encuentra dado de alta en el Régimeñ Especial de Trabajadores Autónornos de
la Seguridad Social, N4utua, ¡¡ontepio o institución análoga. Adicioñalmente, a
los efectos de este contralo se asimilarán a trabajadores por cueñta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Segundad Social no goneren derecho a la prestación de des€mpleo en
su nivelcontnbulivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La peGona ffsicá que se obliga a préstar su propio
trabEjo para cualquier organismo o ent6 Estatal, Aulonómico, Provincial o Lo6al
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de lá Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospilalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio, lanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
hatamientos terapéuticos por facuftativos legalrnente autorizados para él
ejercicio de su profesióñ. A los efectos de esta cobertura no sé considerarácomo
hospitáI, clínica o sanatorio las siguienles insltucioñes:
- Clínlcas para el tratamieñto de eñfeínedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea eltralamiento de enfermedades ps¡co¡ógicas o psiquiátricas.
- Résidencias de ancianos, centros de dfa y cent¡os para el tratamionto d6

drogadictos y/o álcohólicos y/o neuóticos.
- Clínica6 para trata¡ni€nto6 naturalés, t6ínale6, masajes, estéticos,

adelgazamiento Lr otlos kalamientoG sin¡lares.
' Dicho estableciñiento debé estar atendido por un m&¡co las 24 horas del

dÍa,
- A los efectos de este Seguro ¡o se consideran hospitalesi
- C¡fnicas para 6l tratamieflto de enfennedadas mentalss o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psiquiálicas.
- Residencias de ancianos, aEilos, cantros de día, casas de reposo y centros

para eltratarnieñto de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clínicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamieñtos similar€s, c6ntros de salud, baln€años.

PERIODO DE CARENCIA: P6riodo d€ ti€mpo comp!tado en dias o ñeses
trañscuridos a partir d6 la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enlre
dos sifi eskos, duranlé el cual el conkato de seguro no despliega efectos, es
d€ck, €ñ el presenle conlrato de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo.
I.- REQUISfTOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la proseñte Pól¡ra dé Séguro las personar fis¡cas
quc reúnan las slguionler cond¡clone6:

l) Ser tftulares d€ un próstamo personal, forma¡¡¿ado con
CAJALMENORALEJO

2) Hab6r ñÍnado las Condlc¡oñ6s Partlculares.
3) Haber pagado lá prlma únlca.
4) Que la Edad del TomadodAsegurado esté comp.ondlda éntro los l8

y 66 años. No obstanle lo antor¡or, la edad d€l Toniádor/Aségurádo
en el momento do la contratac¡óñ del leguro 3umada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 67 años. En esle 6upue6to ño 69 podiá
contratar el prosonto 3eguro.

5) EncontErse eñ eslado de buena salud, s¡n sintorña de enfemedad,
y ño padecer ñ¡nguna enfémedad de carácter evolut¡vo n¡ est¡r, en
la Fe6ha dé Efecto dsl Seguro, én s¡tuac¡ón da lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda delln¡da eñ lá6 pre6eñt€6
Cond¡c¡onE5 Particularos.

6) Cotiz¿r a la Segur¡dad §ocial o €§tar on s¡tuación d€ alta en
ñutual¡dad, montepío o ¡nstitución análoga qus la l.gislac¡óñ
detemlin6.

7) Además pa.a la ooberh.¡ra de Pé¡didá Involuntada de Empleo: No
conocor, o o3tar on slluaclón dé conocer que 6e va a produc¡r la
extlnclón o 3uspens¡ón do su relaclón laborál por cualqu¡ere de la3
causas que darían dorecho a la prsstaclón ds D66empl6o €h be6é s
esta póll¡a,

8) Además para la cobenuÉ del 116690 de lncapacldad Temporal y
Hosp¡tallzaclóñ: No padecer ninguna enfeñnedad de carácter
evolutlvo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suña Asegurada será el porcentaje de o.rota asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momeñto de p.oducirse el siniestro, estúviese pagándo el asegurado.
Se enteñderá porcuota mensual la lomada por la dovoluclóñ d6l prlnclpal
paestado más los conespondloñtes lnlere6e3 rcmuñeretorioa, coñ
excluslón, poa tanto, do los ¡ntorcsea de deñora y de cualeSqui€rá otror
ga.lor, com¡3lones o pegoa que debierá hacer el Tomador/Alegurado eñ
cumpllm¡ento de lo pactádo e¡ el contrato d€ préstamo vinculado a esta
Póll¡á.
Cuando la period¡cidad del pago dsl prástamo 3ea d¡ferento a la m6neual,
€l cálculo do la cuota mensual s€ roal¡zárá consldsrando el importo da las
cuotas del préBtamo conoc¡das, o la s¡gu¡ont€ má3 cercána, 6i fueÉ
conoo¡da, .xt'apolándola al año coñpleto y div¡diéndola por 12.
El ¡mpo¡to do la suma aseguiáda no 6oaá suporior, eñ n¡ngún caso, al
lmporte rñáxlmo de 1.600 €.
Eh cáso de que se produjera uha novaclón d€l péstamo que conllevara ol
incremento dél capltál prestado, supondaá la anulaclón de la presente
pólira, En estos casos la Enfdad Aseguradora procédétá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuañdo ol Tomador/Asegurado haya reallzado amort¡zaciones parclales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
aaogurada de coñfomldad con lo eslablecldo en 6l apartado I d6 las
prc6ent6É Condlclon€6 Particularus,
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.I INICIAL

. Para la ga.antfa do Pérd¡da lnvoluntarla d6 Empleo se establece un
pérlodo de carencia in¡cial de 60 dla3 natural8, a cont¿r dosde la
fecha de efecto d€l seguro, A efectos de comprobar quo €n 6l
momeñlo dol acaec¡m¡ento del s¡nloatro he transcurr¡do ol periodo
de c¿rencia ¡n¡cial, s6 ontonderá que la lituac¡ón de desempléo 6é
produco en la focha eñ que 6e produzca la éxt¡ñc¡ón o §uspeñsión
do la relrclór leboral por las causas señaladaa en esta pól¡za, y
ademá6 §eá ecreditado por él Sorv¡c¡o Público de Emploo Estatal u
orgañisíro público qu6 lo sustituya.

. P6ra la garantía d6 lñcapacldad Tomporál 30 estáblece un periodo ds
carenciá ¡ñicialde30días naturalos, acoñtar desde lafecha d6 Gfocto
del soguro. A efsctos de comprobar que €n sl momento del
acáecimlonto d6l sií¡égtro ha transcurrido ol psalodo de cárcñc¡e
¡nlc¡al, se ehteñdená qu6 la situaclón de lhcapacldad temporal se
produco en la fecha 6ñ la qué la eñfermedad causanto de la
lncápacidad hubiora s¡do diagnosticad. por facultativos dg la
SeEurldad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuclón análogá o módlco o facu ltat¡vo
¿utor¡2ado y as¡ lo ratitlquon los seaviclos mádlco6 del as€gurador s¡
se cons¡doraso neceaario. En los supl]€stós e¡ los qate ls
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. Para la garantía de Hospltali¿ac¡ón ss establoce un p€riodo de
carencia inic¡al do 30 dias n6turales a cont¡rdosde la focha do ofocto
del segulo. A eféctos de comprobar quo on ol momehto de
acaeclmiehto dol slniestro ha transcurldo €l periodo d6 carencis
ln¡cial, ss ontonderá que la sltuec¡ón de Hospital¡zaclón so produco
en la fecha que apare¿ca cons¡gnada en ol infome de lngroso on Gl
correspond¡ente estableclmlento hosp¡talado en el que €l
Tomador/Asegurado se 6ncu6ntrc ¡ñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuosto de producirse 3¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria d6
Empl€o 6ubsiguiente3 a una s¡tuac¡ón antE¡ior de Pérdlda lñvoluntaria de
Empléo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procedsrá al pago de nugvas prestaciones s¡ el Tornador/Asegurado ha
ostado vlnculado de for¡a activa a una nusva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un poríodo mlñ¡ño de 180 días naturales
¡ninterump¡dos y haya suporado el p€riodo de prueba establecido
corrospoñdiente a au nueva relac¡ón labora¡. En caso contrado ño sg
pagará canlidad alguna,
En el supuesto de produc¡rso lñcapacidades Ternporales subs¡guientes a
una antor¡or lncapac¡dad Temporalquedio lugar a indemnizac¡ón porpart6
d€ ssta pól¡za, la aseguradora procsderá nusvamonta al pago d€
prostaq¡ones t¡anscurridos 180 dfa6 ñaturalos, in¡nlonumpidos eñ
s¡tuác¡ón d6 alta on el rág¡ñieñ corrospond¡ent€, d6sde ol lin de Ia últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡émpre que la enfemedad causantB sea la m¡sma
que orlginó la lhcapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnlraclón por parte d6
6sta póllza.
Cu¡ndo la lncapacldad Temporal Subslgulenle se deba a una €nfermedad
distinta la aseguradora proced€rá nuévamente al pago de prostac¡ones
cuando hayan transcun¡do 30 dias natuaal€ ¡ninterrumpldos on s¡tuaclón
d6 altaen elrégime! coÍespond¡ente, desdeellln d6la últlma ¡ncapacidad
tomporal.
En el supuesto de produc¡rse lñcapacldades Temporales subslgu¡entes
debidas a caúsas accidentale3 rio habrá poriodo de carencla.
E¡1 6l supuesto de producirse Hospital¡zac¡onés lub6¡gul€nle5 a una
anter¡or a [a Hospital¡zaclón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zaqión pqr parte de
esta póllza, la aseguradora procederá al pago de prostac¡onos
trán6cunidos 180 días nalurales ln¡nterrump¡dos, §l encontraBe en
gituación de Hosp¡tal¡zación laly como se de6cribe en la presente póli¿a,
dosd€ al fn del últ¡mo alta hospitslaía por la cual sl asogurado hubi€se
eEtado percibiendo la correspondiento prostac¡ó¡ siempre que la
enfemedad causante sea la m¡sma quo originó la Hospital¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndomn¡lac¡ón por parte dé esta póli.a.
Cuando la Hospital¡zacióñ Subsiguient6se deba a unaenfermedad dlstlnta
lá as€guradora procederá nuevamente al pago d6 prcstaclonos cuando
hayan transcurrido 30 díEs naturalas ¡n¡nterumpidos siñ ancontrarse eñ
§¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En sl gupuesto do produclÉ€ Hospltállzáclonos Bubsigu¡enteg dobldas a
causas accldenlales ho hab¡á per¡odo de qarsnc¡a,

.I.. OESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
lérminos previslos en esta Póiiza, los riésgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la situación laboraldel Tomador^segurado e¡ el momento
en elqu€ se produzca elsiniestro.
4,1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de Ia presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran quien€s, pudiendo y queriendo trabajar
remuneÉdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabaio en un 50o/o ! sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepcióñ de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indeflnida en la empresa en la que causo baja, con una]omada no
inferior a 25 horas s€manal€s cotizando on el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y €star registrado en el SeNicio Público de Emploo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación púb¡ica por desempleo del Servicio Público de
Empl6o Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otorga 6l Serv¡cio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el moménto d€ incurnr en la situación de Desempl€o, el
asegurado se éncuentra cobrando una prestación pública derwada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
pre§tación se asimilará a efectos de esla garanlia, a la Prostación d€
Desempleo eñ su ñivel contributivo.

4.,I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El As€gurador abonaÉ al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales coñs€cutivos en siluación de desornpleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha do suspensió¡ o extiñción
d€ la relación laboral. D9 no pennanocGr los 30 dlas consecutivos on
sltuaclón do Pórd¡da lnvoluntarl¡ del Emploo, la Entidad Asoguradora no
abonará canddad alguná.
La suma asogurada 6€ aboñará al Benefrclario de3lgnado en la prB§onte
Póllza con el limlto máx¡mo de '12 pagos con6ocutlvos o 30 pagog altemo8
gn total y siempre quo dlcha sltuaclón de dssempleo ocurra durant€ la
vigencla del soguro, haya transcurldq el polodo d€ carDncla! y s6
produzca por alguna de las s¡gu¡ent€ clrcunstanclas:
Extlñclón de la Rolac¡ón Labor.l:
a. En virtud de expediente de regulación do empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o inc€pacidad del empresario individual, y siempre que

estas cáusas determin€n la extinción delcontrato de lrabajo.
c. Por despido improsedente o nulo.
d. Por desp¡do o oxlinción d6l contrato basado 6ñ causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos e¡ los artículos 40.1 (movilidad geográl¡ca), 4'1.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obtigada a
abandoñar su puesto de t¡abajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud d€ resolución iudicial adoptada €n el seno de uh procedimiento
concur§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡ñud de exp€dienl€ d€ rogulacbn
de empleo, resolución judicial adoplada 6¡ ol s€no de un procedimieñto
concursal y se reduzca a l¿ mhad, al m6nos, la jomada de habajo por
dicha c€usa.
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la nomativa laboral española.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntarie del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enqJantre en cualquiera de las siguientes
situacionesl

a) Cuando hay6 sido dospedldo y no roclains en tlempo y igrma
opoñuno! conua lá deciBlón empresarial, salvo por extlnc¡ón d6
contrato deriv.da de exped¡ente de regulac¡ón do ompl€o o de
desp¡do colectivo o basado en la3 cauaas obietivas previstas en
sl articulo 52 dol Estatuto de los Trabajadores (R.D.L,Zm15 de
23 d€ octubre).

b) Cuando su qqntrato do trab.io se €l¡ñga por ¡ubil.c¡ón dol
empresariq gmplosdor ¡nd¡v¡dual dEl Tomador/A8ogurado o por
exp¡rsción del t¡empo convsn¡do y/o flnallzaclóñ d€ la obra o
serv¡cio ob¡eto dsl coñtráto.

c) Los trabá.l.dores ltjor do carácler dlrcontinuo sn los perigdos
sn que car€¿can de ocupaclón elsativa,

d) Cuando, doclár8do lmprocedente o nulo ol dospldo por
sontencla ñmo y comunlcada por sl ompleador la fecha de
relncorporaclón al habaro, no se e¡erra t.l dorocho por parto dol
Tomador/Aseguaado o no a6 haga uao, en 6u caso, de las
acclon63 prcvlstas éñ le legi3laclón vlgent6.

e) Cuando no hayan sol¡citado el rolngroco al puesto de trabalo 6n
ol caso 6n que la opc¡ón entrs ¡ndemnlzaclón o readmls¡ón
correspondlera al t'abajador o 36 ostuvlera 6n €xcedGncla y
venclera el perfodo filado para la ml8ma,

f) La 6llñc¡óñ dél contrato laboral durante el p€rlodo de prueba, la
Jubllaclón antlclpada y 9l paro parclalcon una roducclón lnferior
al 50% de su Jorñada laboral, o cuando la lndemnlzaclón por
degpido cons¡sta en una renta tomporal pagadera gn momento
del d@p¡do hasta la focha en la que oltraba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (pr6jub¡lac¡óñ).

g) Si el Tomador/A3og¡¡Édo üene dergcho a perc¡b¡r un s¡lario por
parte dol eÍtplsador, se exceptúan de este aupuesto los
compl€msntos salarigleg pactadog col€clivamontg on los
6xp6di6ntes d€ guspensión dol contrato.

h) Los dggp¡dos cuya ¡nd€mnÉac¡ón soa monor del 50% de la
lsgálmonto 63tabl.cida.

¡) Cuando 6ltrab.lador ces. volunlariamente su puosto do trsbE¡o.

lncapac¡dad Tomporal s€ d6ba aun accident6 no 9e aplioará carenc¡a
¡n¡o¡.l.lguna.
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l) Cuando la oxtinción dsl conlralo sea declarada procedente por
6eñtenc¡a frma, o aiondo asl not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parto dól empresado, osto no haya reclamado en l¡6mpo y
fófrña debidos.

k) El d.spido sin doroqho a desempleo del nivol contribut¡vo del
Sorv¡clo Públ¡co d6 Empleo Estatal(6n adelante SEPE).

l) §l la pre3taclón do Desempleo ds nlvsl contrlbutlvo del SEPE se
rec¡be en foma d€ pago únlco.

m) Cuando el foñador/Assgurado se acola volunladamente a un
Expedlente de Régulaclón de Einpl6o.

n) Si la Relaclón Láboral del Tornador,/A6ogr¡rado lo tuera con una
empresa prop¡edad delámb¡to famlliar de éste hasta el§egundo
gmdo de consangulnldad o aflnldad, a3¡ como en los ca3os en
que ol Arsguaado o un familiar Suyo hasta el aogundo grado de
coñranguln¡dad o el te¡cer grado de af¡n¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡án s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera 6ocio con pre§6ilcla o represeñtecióñ
dlrecla on los órgaños de adm¡n¡stración do la Sociedad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la preseñt€ póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación física revs.sible) del €stado d€ salud del
TomadolAsegurado constatada médicañente, debida a un accidente o
6nferm€dad, y qú€ determina la imposibi¡idad del Tomador/Aseglrado para
ejercer témporalmenté s! actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluñlad.
Estarán asegurados freote al riesgo do incapaaid¿d tomporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la
condición de aútónomos (Trabajadores por cuenta propa)que coticen o ño en
uñ Rfuimsñ dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajéna con un @ntrato laboraltemporal, lrabajadoes porc¡renta ájena
con u¡ coñhato laboral indelnido qle no estén cubierto§ por la garantia de
Pérdida lñvollntaria de Empleo y funcioñarios públicos, 6l€ñpre que el
accldonle o la enfermedad quo den lugar a la feferlda lncapacidad tengan
su orlgon u ocuran con posterlorld¡d a la Fecha de Efecto y sln perju¡clg
de lo establecldo reBpácto al poriodo de carenc¡a.
E¡Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse én buen es-
tado de salud, sin s¡ñtomá de eñfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de cáráctér evolutivo ñisertitulares de una prcstacióñ periódicá o prestációñ por
invalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Eñtidad AségLrradora ábonará al Beneliciario la Suma Asegurada, por cada
perlodocompleto de30 diasconsecutúos en situación dé lnczpacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y uña veEtranscurrido elperiodode carencia ¡n¡cial
los pagos sucesivos poresta prestack5n se realizarán por cada periodo completo
de 30 dlas nahrrales consocutivos en los que elTomado¡sé encueñtre en dicha
situación. De no poimanecer los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuaoión do
lncápacidad T.mporal, la ent¡dad ásegumdora no abona.á cantidad
alguna,
El derocho al cobro d€ la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pu€da r6anudar o reanlde su trabajo/actividad
remunerado/g o porcu€nta propia, aún ds mañsla parcialy a p€§ard€ no habor
alcanzado s! totál curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propiá, y también si su estado pasa a ser dé
lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la ¡ormativa de la
Seguridad Social española.
El impoñe de la lndémnización será en todo cáso la suma aseguEda, aun
cuando el f omador/Asegurado padeciera vadas enfeínedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneici€rio designado en las presentes
Condiciones Particuleres coñ ol lfmlto máxlmo d6 12 pagos co¡secutlvos o
30 pagos altomos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocuna durante lavigencia delseguro y haya transcunido elperiodo de
carencia.
4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos d6 la presenté póliza sé entendérá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tornador/Asegurado durantemás de24 horas
eí un estábléc¡m¡ento hosp¡talario en cond¡ción de paci€nte, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fiñalidad de someterse a tratamientos médicos
o qu¡rurgicos.
Estaén cubiortos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:

. Que eñ El momeñto d6 producirse él siniestm por hosp¡talizacióñ, no
resulteñ eleglbles ni para la coberlura de pérdida iñvoluntaria delempleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aque¡los
fomadores/As€gurados qu6 €n el mom€hto de produciEe el siniesko no
tengan ningúñ lipo de rslación laboral, ñi por cuenta prcpia ni por clenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén éñ ol moñénto d6 la
contratación de baja laboÉl por.azonas dé salud, ñihayan estado d6 baja
por enfoínedad durañté más d€ 30 día6 consÉ{utivos en los 24 meses
antedorés a la adhesió¡.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abooará al Beneflciario de la presente póliza, de
produoirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma aregurada una
v6z alcanzado un porlodo de 7 días de probáda Hospltalizaclón y una vez
transcurrldo3 los el perlodo d€ cárcñcla lnlcial. Los pagos sucesivos seÉñ
por cada periodo completo de 30 diás natLirales conseculivos en la que el
Aségurado permanezca eñ dicha situació¡.
D€ ño pemanec¿r los 7 dias coñaecutlvos, en sltuaclón de
Hosp¡tallzac¡óri, la entldad assguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suña asegurada se abonará a¡ Beneficiaño desgnado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el llm¡t6 máx¡mo d6 l2 pagos coñracutlvos o
30 pagos ahemoa en total y siempre que dicha situación de lncapacjdad
T6mpo€locu(a durante¡a vgencia delseguroy haya transcurrido elperiodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tien€n la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Ternporal y,

coñsécuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniostros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enf€modados, losiones y compl¡cac¡ones cautadas directa o

lnd¡rectamente porvoluntad del fomador/Asegurado o dor¡vadas de
la roálirac¡ón ds 6ctoG notoriaÍrente teñéÉr¡o6 quo €ntrañen gEv€s
rloaqoE para la 6alud,

b) El ernbarazo, parto o aborto asi como los porlodos do dsscánso
voluntario y ob¡lgator¡o que pbcadan éh ca3o da
matom¡dad/patsmldad.

c) Las p¡oducidas cuando el TomadolAsegurado 6e encu€ntre bajo le
lnfluenc¡e dél álcohol, drogas tóxlcas o estupefac¡ent€s; lo3 que
ocuran en egtado de pertufbaclón mental, sonambul¡smo o en
desaño, lucha o riña, excopto caso probado de legítlma defensa; asf
como los derivadoÉ de uña actuáclón dellctlva dal
Tomador/Aregurado, declarada jud¡clalmente, o su re3lstenc¡a a ser
detoñido.

d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, eslado o leslón por la que el
Tomador/Asegurado haya roclbldo dlagnóstlco y/o tuátáñ¡ento de uñ
ñádlco eñ lo! '12 me.éa áñtqr¡orss al lnlclo de la cobértura de la
préüenté pól¡za coñ anterioddád e la conlratec¡ón á la pól¡2á, asi
coño la3 a€cuele! produc¡da8 por ellas, asi coño los defectos de
nac¡m¡enlo y las 6nfémédad6§ congénit¿s.

e) La8 ¡ntervenc¡one8 quirúrgicas y trat¿m¡entos méd¡cos y/u
odoñtológicos que no sean ssenc¡ales por ¡azones méd¡cas y s€an
dsmandadG por sl Tomador/AsoguÉdo por raronos pE¡cológlcasr
per§onalos y/o estáticas, s¡empÉ que no re debañ á §ecuelas de
acc¡dentos producidos con poctorioridad a la fecha d6 efecto de la
cobortura dol seguro.

0 Dolor lumbar, corylcal, dorsal, sacro y c¡ático, asf como cualquler
otro procéso patológlco quo t€nga oomo manltestac¡ón única sl
dolor, salvo qu€ erdstan ov¡dsnoias ob¡süvadas por ostud¡os
médlcos complemsntarioB (radlologfas, gammagraflaG, eGcáneres,
T,A.C, etc,) que demuestren la oxlstoncla de alleraclone6 y le6¡on€*
quelustjfiquen 6l dolor cau3a de la lncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, eñlermÉdades pslqu¡átr¡cas y mentales, lncluyendo el
ostrés, ans¡sdad, depres¡onos y afocclones slmllares, aun cuando
dlchas onfomodades y efocclone! hayan s¡do d¡agnost¡cadas y
t¡atada3 por un ñédlco oEpecial¡sta (pslqu¡at'a),

h) Las enfeínedados o lesiones derivadas de la práctlca profoslonal d6
cualquler deports, de la pertlclpaclóñ en apuostas o competiclones,
y do la prácllca conro afcionado o profés¡oñalde act¡vldades de alto
rlotgo, así como los acc¡dentos dsrivados do la conducclón do
vehlcu¡os s¡n él correspond¡ente pem¡so expedldo por lá eutorldad
coñpetente y lo3 acc¡dont€s aáreoc a excopción de los vuelos
comerc¡ales sn llnoa rsgular autorlzada.

i) LaB curas do reposo, termales o d¡etét¡cas.
i) Aquellos Asegurádo6 ql¡e éBtéñ porc¡b¡endo una pens¡ón de

invál¡dez o que estén tramit¿ndo sn el momonto do la contratac¡ón
del seguro la inc¿pacidad pamanente ab6oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas d6 Perd¡da lnvoluntaria delErnpleo, lñcapac¡dad T.rñporal
y Holp¡talización sgn sxcluyenbs ontr6 si depondleñdo de la s¡tuac¡ón
laboralen la que ss encuentle el Tomador/Asogurado gn al momento de
produc¡rso ol rlnlestro, por tanto cuando un fomador/A3sguaado osté
cub¡orto por Párdida lnvoluntariá dsl Emplso no podrá estar cubl.ño por
lncapac¡dad femporal, n¡ por Ho¡p¡tallzac¡ón o lgualmenle eñ el rcÉto dé
los supuostos en que ol Tomador/A§€gurado pu6da estár cublerto por
lncapac¡dad T6ñpo,-ál y Hospital12ác¡ón,
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefla¡ario ño lendrá derecho al cobro de las pr€staciones por
Pérdida lnvollrnlaria del Empleo o ¡ncapacidad femporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es co¡secuencia d recta o indirecta de:'1, Los r¡esgos extmordlnarios suretos a rocargo obllgalorio a favor

d3l Consorc¡o de Compsnsaclón do Seguros.
2. Los qu€ no den Lugar por la Ley de Contrato d6 Ssguro.
3. Los hechos derivados do confl¡ctos amados, haya o no procodldo

declaraclón oficlal de guerra.
4. Las consecuenc¡as dlroctas o ¡ndlr€ctas de la reacc¡ón o rad¡aclón

nuclear o contañlnación radiacüva.
5. Suicld¡o o la tentativa del mlsmo durañte la pr¡mora anuálldad de

seguro,
6. Los s¡n¡estros causado8 intencionadaméñto/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuoncias de un
acto de ¡mprudencia tomorada o negligonc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros oqur¡dos como consecuenc¡a de tombloros de
t¡erra, erupciones volcánicas, ¡nundacioñeg y olros fenómenos
sísmicos o motoorológ¡co6 de carácter extragrdinario.

8. Los produc¡doE antEs de la priñera píma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobiomo de la nac¡ón como Calamidad

Nacionalo cat¿strofe as¡ como op¡derr¡as y pandemias.
10. Las consecuenc¡as d€ guorras o d€ otras c¡rcunstanc¡ag

oxtraord¡narlas y aquállos olros supuostos qu6 lengan la
cons¡deración de luer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto on el
articulo 1,105 dol Código Clvll.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pr¡mas aplicable al presente seguro será la espec¡llc¿da en la Base
fécn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición dol
Tomador/Asegurado por la ont¡dad aseguradora.
A la prima que resulte do la aplicác¡ón d€ esta tarila se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que séan 6n todo momenlo legalmente reperculibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Ei recibo de prima deberá haceEe eleclivo por el Tomador/Asegurado. Con
ca.ácter general, y salvo pacto en contrario eslablecido en la póliza, elabo¡o de
la prima se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria delrecibo. A estos electos,
el Tomador/Asegurado deberá éntregár a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorlce la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuBnta
del Tomado/Asegu.ado cualquiergasto derivado delmedlo d6 pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, elssguro no enkará en vigor. E¡ este
céso, la Enlidad Aseguradora quodará liberada de su obligación eñ Éso de
si¡ieslro.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
EI Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá realizar las
modificaciones que se eslablecen en elproseñte apartado, Estas modificaciones
una vez notiñcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Sup¡emento a la Póliza de
Segum qu6 una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa dé la solicilud
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amorlización tola¡ de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a
devolución alAsegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
pnrna ¡o consumida menos el ¡mporte corospondlente a los récargoa e
impuestqs sat¡sfecho3. Una vez réalizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora qledará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
exlingurdo el contrato de seg!ro.
Modlflcáclón de la suma asegurada. La amortización anticipada párcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consuñida conespondaente a la parte amortizada anticipadamente del
péstamo menos el ¡mporto corro6pondi€nte a los récargos e ¡npuestos
salisfochos, continuando vigent€ 6l presente coñtralo de seguro por r6sto del
importo del préstamo peñdieñt€ de ar¡orl¿ar,
La Entidad Aseguradora €nkegará !n Suplom€nto con las nuevas co¡diciones
de la oóliza tras la amortEaoón Da.ciat rea¡¡zada por el ToradotAsegu.ado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segurc tendrá la misma duracón que la operación de financiación
vinculada, €stabloc¡óndose un periodo Ít¡ñ¡mo de duración de 6 mosgs y
máx¡mq dg 120 megss. No obstant€ a lo anterior, ¡a edad del
Tomador/Asegurado en el moñonto de la contrataq¡ón sumada al número
d€ años do durac¡ón do la operac¡ón de financ¡ac¡ón vinculada no podrá
dar como rosullado más dé 07 años.

La cobertura torminará y Él derecho el cobro de las prestac¡ones cesaé 6ñ
el momento en que tenga lugar e¡ primero de los siguienles ev€ñtos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dado6 deb¡das por ol To.
mador/Asogurado a la €nüdad prestamista por el Contrato
de Flnaric¡ac¡ón vinculado a esta póllza do s€guro ruoran re-
ombolsadas a la Eñtidad Prestairlslá.

b) Al alcanzarse la f6cha do torml¡aqión del Contr¡to de Flnan.
claclón v¡hculado a esta pólEa, aunquo no 3o hub¡sran 16.
enbglsado tod¡s las cantldade8 dobldaB on vlrtud dol
mlsmo,

c) La fecha 6n quo olConhato d€ Financlaclón v¡nc!¡lado a esta
Pól¡za de seguro tem¡n€ por cualqulor causa,

d) La fecha eñ la cu¡l elAsegu.ado alcanco la odad de 67 añor,
o en la focha en la qus rs css€ on toda acl¡v¡dad profesional
remunorada, o 6ñ lá fecha de jubilacióñ o de prejub¡laoión
cualquiera que sea su causa, excepto par¡ la garanúa de
hosp¡ta¡¡zación.

e) La focha de fallocir¡ionto o de doclarac¡óñ del estEdg do ln.
capacidad Permanénte del Asegurado en cualqu¡era de su3
grados o Gr¿n lnval¡de¡.

0 La fech. 6n la qu. s6 produzca una subrogac¡ón, ce6ión de
la po6¡clón o cualquier transm¡sión de lqs derechos y oblÉ
gac¡onos de las part€s que int.rv¡enen sn el Contrato do F¡-
ñanciac¡ón.

g) Asim¡smo, l. coboñurg terñlnará oñ la focha en la qué 6l
Asegurador haya pagado el númorq rñáx¡mg de Prostacio.
ne6 Consecut¡vas o altemas po.lncEpac¡dad Tsmporal, Hos.
p¡lallzac¡ón y/o Párdlda femporá¡ lñvoluntaria de Empleo
quo 3o han f¡lado on orta póllza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESC|SIÓN DEL SEGURO
Duranle la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización total anticipada de la operación de f¡nanciación
a la que se encuentra vinculado elseguro. En €stos casos se procederá según
lo establecldo en el apanado I de las presenles Condicioñes Particulares.
En el supueslo de rescsión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
mofieñto eñ el que se comunique a la Entidad AseguEdora, devolviéndse la
parte de la prima no consumlda que le coresponda, quedando desde ese
momonto exlinguida la póliza y libsrada la Entidad Aseguradora d€sde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riosgo. Una vez cor¡unicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación dol contrato on un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá acoptarla o rechaz¿lda en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, eñ cáso de sil€ncio o de
rechazo, ¡a Entldad podrá adverth de nu6vo al Asegurado, dáñdole un
nuevo p¡azo de quince días, trañscuridos lgs cuales y en los ocho dfas
slguientes cornunicárá alAsegu.ado la rescisión definitiva. La Asegurador¿
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por €scrito al
Asegurado dentro de¡ plazo de uñ mes, a partir del dfa eñ que tuvo
conocim¡ento de la agravación del ¡iesgo.

. De confonnidad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de Corfrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pima no ha sido pagada, o
la pima únics no lo ha sido a su vencimisnto, elasegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigk el pago de la prima debida en via ejecutiva
con basé eñ la póliza, Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido rEsuelto o extinguido confome a los pánafos
anterio@s, la cobertura vuelve a tener efecto a las velnticuatro horas del
día €n que el tomador pagó su prima.

De acuordo con lo establ€c¡dq en el articulo 22 de la Loy de Conbato d€
Seguro las partos puoden oponerss a la próroga del contr¿lo medlante
ung not¡ficac¡ón escr¡ta a la olra parte, €fectuada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclu8ión del p€riodo del seguro en curso
cuando la oposlc¡óñ á la prórroga sea ojercitada por la Entidad
Asoguradorá o bien con un mes de sntelación cuando la opos¡c¡ón a lá
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

1I.- PAGO OE PRESTACIONES
No proc6d6rá ol psgo do laa prrslac¡onos sl ol pago do la prima ún¡ca no
5e ha hscho efoctivo.
lgualmento para el abono de las pr€staciones descritas en la presenl€ póliza el
Tomador/Asegurado, d€berá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo,
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La Enlidad Aseguradora garantiza ol abono de las prestaciones mntratadas én
las condic¡ones que s€ €stablezcan en las Cond¡c¡ones Particulares dslS6guro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer qué s{.rs médico§, iñspeclor€s o
empleados visit€n al Toñador/Asegurado, debi€ndo p€ñnitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus femiliarés dichas visit6s, ooho cualquier
averiguación o comprob€cióñ que la Entidad AseguEdors considere necasaia.
El incumplimiento de estos deberes se entendeE como renuncja al cobro de ¡a
prestación, sa¡vo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o peEonal facultafvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa sol¡citará al TomadolAsegu¡ado en caso
de slnieslro €s la siguiente:
PERoIDA INvOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol s¡nlestro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa qle justilique al menos 30 dfes en

desempleo.
' Carta de notificac¡ón de despido do la empresa, en papel de la empresa y

debidam€nt€ frmada y séllada.
- Certifc€do de Empresa y do6 últimas nóminas, debidamente lirmado y

sellado.
, Dosglose de la liquidac¡ón e indemnización ef€ctuada por la empresa, en

papéldo la empr€sa y déb¡damente f¡rmado y sellado.
- Justiflcant€ cor€spondlento al ingreso de la indemnhacióñ.
- En caso de SMAC.iJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autonzación administraliva y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta dél SPEE acrptando el pago de lá prestación con el peñodo

recofiocido.
- Recibo del pÉslamo pagado a la fecha dél siniestro-
- Julmcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

plsslaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la antenormente relacionada o

que §ea necesa¡ia pafa vedficár su validez o alc€nce.
En la cont¡nuaclón delslnloolro
. Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apértura delS¡nl€ltro:
- Cop¡a legible del oNuNlE.
- V¡da laboral actuali¿ada y completa (trabaiado.es por cuénta ajena),

toma de posesión (funcionanos) o en caso de autónomo, documento
acreditativo do estar inscrito en el régirnen de Autóñomos de la
S€guridad Socialy último pago.

- Partes de baja qu€ acr€diten la incapacidad temporal del Asegurado
exp€dido por la S6guridad Social u Organismo Competente, que
justifiquon alm€nos 30 dias 6ñ incapacidad.

- Historial Clínico o C€.tiflcado Méd¡co dondé s€ dotalla ¡a f€cha de
diagnóstico y causas d€ la enfermedad d6lAsegurado. En el certificado
se hará constar especffcamente si exist€ñ antecedentes relacioñados
con las causas do la incapacidad y las techas de diagnóstico de las
mismas.

- Ader¡ás do ¡o anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
elta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si so tfata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
' Justificante de la tituláridad de la cuenta bañcariá donde ingresar las

prestacioneS,
. Cualquis oka documontación sustitutiva de la anter¡orménté

relacionada o que sea necesaria pala ver¡flcar su valido2 o alcance
En la contlnuaclóñ d€l r¡nlsltro:
- Partes de confirmación de la baja periód¡cos.
- Recibo del préstaño pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del a¡n¡eatro:
- Copia legibl€ del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso d6 no haber lrabajado

nunca, ¡nformo sobr6 la inex¡sténcia de situacion€s de alta emit¡do por la
Tesor€ría G€n€rald€ la Seguridad Social.

- Pa¡ie de hospitalización con especificación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hosp¡talar¡o quejustirique al menos 7 días d€ hosp¡talización.

- Historial Clfnico o Ce{ificado Méd¡co donde 6e detalle la fecha d€
diagnóstico y causas de la enfemédad delAsegurado, En el certillcado
§e hará constar específcameñte si existen antscedentes relacionados
con las causas do la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico d€ las
fniSña§.

- Adernás de lo añterior en caso de Accid6nt6 copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia d€l certificado emitido por ta
eñpresa si se trata de un accidont€ laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justaficante de la titularidad d6 la cLreñta bancaria donde ingresar las

prestacionés.
- Cualquier otrá documentación sustitutiva de la anteriormente

relácioñada o que sea necesaia para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón del s¡nléstro:
- Partos de hospitalización penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡esiro coñ posterioddad a habeGe
efectuado pagos con cárgo al mismo, el Aseourador podrá repetir a su eleccióñ
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por Ias sumas indebidamente
satisfechas más los lntereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo sé llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documeñtación y las pru€bas requeridas, por parle de¡
Tomador/Asegurado o el Beneficiaño. En caso de que no se entregara dicha
documentacióñ, elAsegurador no estará obligado a pagar Presteción alg!na.
U¡a vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlineñtes pruebas de
que el Tomador/Aségurado se halla 6n alguña de las situaciones de lnoapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria dél Empleo fjadas en la def¡ición ostablecida
6ñ la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la página primera de las prosentes Condicionss ParticularBs y siñ pe¡uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iñiciar elprocedimiento dereclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situacióñ de lncapacidad Ternporal o
P6rdida lnvoluniaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las saguientes
fecha§:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Terñporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o dele de aportar las pnEbas sol¡citadas por la Enüdad Aseguradorá, dé
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máxlmas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eeneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

I2.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación. supervis¡ón y sofuencia d6 las entidad€s
aseguradoras y reasoguradoras y disposiciones conco¡dantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beñeficiarios,
asf como sus dorechohabienles, están facultados para formular quejas y
reclarnacion€s ante élServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de SegLrros y Fondos d6 Pensiones con domicilioen el Po de la Castellana
nó 44, 28046 lvadrid y con página Webi !A@.dggE ¡ti!9QgÉs contra la
Enlidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práctrcas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato d€ seguro.

13.3 En relación con Io anterior, s6 advisrl€ quo, para la adrÍisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclarñaciones, será
impÉscindible acreditar haber foínulado las quejas o reclamaciones,
previameñte por escrito al Area de Protección del Cl¡ente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poGterioridad, al D€fensor delCliente de
la Entidad Aseguradora, o qu€ haya transcuÍido el plazo legalmente
establecido srn que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 EIA'ea de Protección del Clienre de CNP PARTNERS. domrcihedo en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\4ADRlD, y con d¡rección de coreo
electónico orotecciondelclientelocnDoartners.eu tramitará y resolverá
cuantas qL¡ejas y reclarnac¡ones le sean formuladas por las persoñas
anleñomente mencionadas, en primo¡a nstañcia y lras su tesolución por
dicho departamento podrá seguice la tramitacióñ añte el Defensor del
Cl¡ente de la Enlidad Asegurádora, D.A.oEFENSOR, S.L., domiciliado en
o^/61ázqu€z ño 80, 1oD, 28001 [4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
r€clamacioñes(Adaiefensor.orq La ent¡dad aseguradora se compromete
a prestar la colaboración necesaria 6n la iñstrucc¡ón del procedimieñto de
resolución de las quejas y réclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Def€nsor del Cli€nto emlta y qLre iengañ carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La présentación de reclamación ante el Defensor d6l c¡iente de CNp
PARÍNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución d€ confliclos, ni a la

_ protecciónadminislraliva.
El Aréa de Protecc,ón del Cliente, actuará 6n la resolución de las quejas y
reclamaciones, d€ acuerdo con lo establecido eñ su Reglamento que estará a
disposición de los Aseg!Édos en las oficinas y en la web de la Eñtidad
Aseguradora, y que Ies será facilitado en cualquier momento.
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13.. CLÁUSULA OE INFORMACÉN SOBRE PROTECCóN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A. f8cilita la siguienle infomación de
conformldad mn lo previsto en la normativa aplicáble 6n mataria de prctección
de datos, y especia¡mente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 d€l Palamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril d€ 2016 relat¡vo a la protección de las
peñionas ffsicas 6n lo qug respect¿ al tratamiento de dalos p€§onales y a la
libre c¡rculación de estos datos.
INFORMACIÓN BASrcA SOBRE PROTECCÉN DE DATOSI
Responaablo d€l fatamlonto de sus datos: CNP Partne6 de Seguros y
Reaseguros SA. NIF A-28534345
+infor infoÍñación adlcional

Flnalidad dEl tratamlento d6 sus dalos: 'Finálidad Pdncipal"t suscipción y
ejecución de un contrato de seguro.
+irf o: inlormación adicional
Oerechoai Acceder, reclificar, §updmir, limitar, oponerse y soliclar la
portabil¡dad d€ los datos, como se explica en la informació¡ ad¡cional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Oalos de Contaclo dol Rosponcablo del T.at¡m¡ento d6 sus Datos:
Domlcil¡o: Canera de San Jerónimo 21,28014 lvladdd
Teléfono:900801789
Coneo Eleclrónicor atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protecc¡ón d6 Dato§: dpd.es@cnppart¡ers.eu
Final¡dEd dsl tralami.nto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, d€ntro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados parai
. Valorar, seleccionar y tanficar los riésgos;
. En su caso, para la r€alización del t€st do idon€idad y conveniencia, asi

como en su caso mantoner actua¡izados sus datos para este lini
. Suscribir, cumpliry ox¡g¡r elcumpllm¡onto d€lcontrato de s€guro;. Gestionar y dar seguaml€nto administrativo al contralo do seguro ha6ta la

extinción de las obligacionesjurldicas de las partes bajo el mtsmo;

' R€alizar las vedflcaciones e inv€stigaciones necesarias por la
detem¡nación y, en su casg, el pago de la indemnización al asegurado, al
b€neficiaño o al perjudicado.

' Presentar al cobro las primas que deba abonar 6lTomador bajo elcoñtrato
de seguro y emitjr recibos ,elalivos a hs mismas;

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo pr€stación de servicios por
tercems empresas contratadas por CNP Partners para e¡ cumplimiento del
coñlralo de séguro, y en su caso, liquidac¡ón dÉ los sin¡estros a lravés de
las empresas a las que 6€ hayan exterñalizado tales funciones)l

. Gestión de quejas y reclamacionesl

. Rsgistro de pólizas, s¡niéstros, provisionos técnicás s inv€6ion6s;

. Reelizar las evaluacionss del d€sgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripc¡ón delcontrato de seguroo en cualquier momeñlode la
vigencia de¡ mismo, incluy€ndo, hab¡da cuenla d€l intÉrés legftimo que
osteñtá la Entidad Aseguradora, la consuhé ycruce de los Datos Personales
con fcheÍos comun€s para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas on la Ley, incluyéndo aquellas que
obliguen a la Entidad Asegur8dora a ide¡lilicar alfomador o las derivadas
de las obligaciones a €fectos de prevencjón d€l blanqueo de capitales y de
la flnanciación del terorismo de confomidad con lo estatllecido en lá
l€gislacióñ eñ vigoc

. La realización do estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objétivosy perfilados con fnes actuariales paÉ la dgteminac¡ón de la prima
en la suscripc¡ón d6l coñtrato de seguro;

' Gestionár, en su cáso, de forma centralizada los recufsos irformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del misnro grupo d6 empresés al que
pertenece CNP Partners.

' Remil¡de comunicácioños comercia¡es sobre ¡os productos de CNp
Partñers similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
lelefón¡ca.

¿Quó lratrmlentos adlclonales podemos roal¡:aI?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán s€r ttatados pala remitirle ofertas

comerciales d€ CNP Partners por modios el€clrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los contaatados. informaoón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre las
que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización d€ sncoéslas d€ satisfacción y
envlo de newsletlers (lodo ello inclusg por medios eiectrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán s€r tratados para la elaboración de
peñl€s con fn€s comerciales y de markoting con sl objolo do conoc€¡ sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunic€cioñes com€rciales, disoñar productos €n base d€ dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales prcporcionados se conseryarán ñientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenlmiento o sé hub¡era opuesto
con anlorioridad, en su caso, y una vez finalÉada, dur¿nte el plazo de
conservació¡ legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos eñviañdo un coreo electrónico a cua¡quiera de las d¡reccion€s d€
coneo eloctón¡co establecidas en Datos de Contacto del RBsponsable d€
Tratarniento,

'/ Si ha dado su conseñt¡miento, podremos tratar sus datos para remrtile
ofertas comercialas de CNP Parlners por medios electónicos, así mmo
infomación sobre producto,s distntos a los contratados, infomac¡ófl sobre
las acciones de markÉting que CNP PartneE vaya a llevara cabo (énte las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquler tipo y temálica), la real¡zación de encuestas de satisfacaión y
envlo de newsletters (todo ello incluso por medios elechónicos).

/ Si ha aceptado, podÍemos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sils
preferencias y necesidades y, en su c3§0, y €ntre otras, adecuar las
comunic3ciones comerc¡ales, d¡señar productos en basé de dichas
pref erencias y neces¡dades.

Los tratamientos oslablecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasla que se revoque el consentimienlo o nos solic¡t€ su oposición de
confomidad con lo establecido en el apartado "Der€chost ¿Cuáles son sus
derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documento de
inforñacióñ adicional.
Legltlmaclón para 6l t"atanianto do sus datos
¿Por qué podsmos tratar sus datos personalos?
La base logal para el tEtam¡onto de sus datos es lq ojoouc¡ón d.l
conbato de §€guro €n los téminos que fguran en las Condiciones de la
Póli¿a, asícomo en la L6y d€ Coñtrato de Soguro, Ley de ordsnac¡ón,
supe¡.v¡s¡óñ y aolvsncia do ontld¿d€§ áloguradoras, la Ley d9
distrlbuclón ds B6guro6, asf como 8u3 dlsposlclon€s de dssa ollo.
Eñ caso d€ negativa a facilitar dichos datos o a qu6 s€añ tratado§, no será
posible la celebración d6l c¡nbalo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosi
r' Si ha aceptado la clár.rsula del tratar¡iento de sus dalos. para recibir

ofedas comerclales de CNP Partners por ñedios eleclrónicos asfcomo
infoÍnacióñ sobre produc{os distintos a los contratados, para informarl€
sobre accrones de mafteting {ántr6 las que podrán fgurEr campañas,
proyectos, §orleos, concursos, eventos de cualquier tipo y t€máticar/o
realizac¡ón deencuestas d€ satisfacc¡ón y newsletters (lodo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos será¡ tralados para dichas
finalidades.

/ Si ha acoptado, la cláusula para el t¡atamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de má eting con el
objoto do conocertus pr6f6r6ncias y ñeces¡dsdes y, en su caso, y entr€
otras, adecuar las cofilunicaciones comercial€s, dis€ñar produclos en
base de dichas preferoncias y necesidades sus dalos serán tratados
para dicha finalidad.

Asi mismo, podremos tralar sus datos pa¡a el cumpl¡miento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que apliqu€
al contrato de seguro, entre otras, la Ley de Coñtralo de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeNisión y Solvencia de entidades aseguradoras y
r€a§eguradoras y su reglamento de desarro¡lo, Ley de Distribuc¡ófl do
Seguros, Ley de comercialización a distsnoia de servicios fnancierG, Léy
de Prevención de¡ Blanqueo de Capitales y de la Finañciación del
Tenorismo, así mmo cualqui€r olra Ley que se promllgue en un futuro y
que afecle al contrato de seguro.
Asi mismo, se podráñ tratar para los casos en que eyista un interés ¡egít¡mo
por parte de la e¡tidad aseguradoEr.

CNp PA4II¡EAS DE SEGTJROS Y REASEGURoS, 9¡ - C@! dd S!ñ J¡6im. ,! .
RM d€Mrd,id lorú(rl9 lb!3.Sr,s.J!d.lLü.od.Sod.d.d6,otol95

23014 IODR 0 (ESPA¡.¡A)-T r34!152a¡¡00 F r3¡9r5?.]¡01 m opp.d¡ñ¡.
hoi¡ r! 38 280.1.§. r! N[. A23$4¡a5 CEv! Adhs.DGSFP C0559.@001
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CNP PARTN ERS

CONDIClONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§

Desllnatarlo8

¿A qulán se le va a corñun¡car sus datos?
Sl]3 detos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradora§.
/ Proveedoras d€ CNP Partners para la prestac¡óñ de servicios

relacionadoo con el contrato d€ seguD suscrito (por ejemplo:

pmvé€dorcs de CNP Partners para la prestación de algúñ servicio

relacionado con §u contÉto, empresas lramitadoÉs de siniestros coo
quien CNP Part¡ers haya 6xtemalizado dichos servicjo§, peritos, étc. ),

cgn los que CNP Partners se compromete a swcribir el

corespondiente co¡trato de tratamiento de dato§.
r' Mediadores (agentes y/o coredorés) que hayan inteNeñido en la

med¡ación de su conlrato.
r' Empresas del Grupo eñ el caso dé que sea necesaio par6 el

cumplim¡ento de las obiiga.iones de supeNisión y/o para g€slión

admin¡strativa y gast¡ón cent alizada de reculsos informáticos.

Además de lo ind¡cado, si ha acepiado la dáusula de comunicación de los

datos , sus datos se van a comunlcar a las emprcsas del grupo al que

pertenece CNP PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre
produclos de seguro, intemediación a través de intemet, y planes de

pensiones, inlormad€ sobré acciones de ma*€l¡nq (entro los quo podrán

f gurar campañas. proyectos, sort€os, conculsos, evenlos de cualquiertipo
y temática), asl como 6nvfo de newsletters, por cualquis. m€dio (entre

otros, postal, teléfono, efail):
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha acéptado está cláusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán sér comunicados en caso de cesiSn de

cartera, fusión, e6cisióñ y transformac¡óñ.

Eñ caso de transferencias iñtemacionalos solo so llevarán a cabo siempre
y cuando se ofrezca un nivel de protección equiparable al español y

contarán con todas las garantías y medidas para §alvaguardarla seguñdad

de sus datos.
Mantendremos actualizada la iñfonnáción sobré tÉnsferencias
internacionales que se vayan a real¿ar en un futuro eñ nuestÉ wob:
htlosl^^r\M^/ cñooenners-evoolitica¡e-orivacidad/

Derechos

¿Cuále5 son su3 derecho6 cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derccho a @nocersiCNP Partners éstátratando dalo§
peGonales que l6s conc¡eman o no.

Las personas intoresadas lienen derécho a accedér a §us datos personales

(derocho de accoro)asfcomoa solicitar la rectificación de lo§ dato§ iñ€xaclos
(derocho de rectlffcación) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros

motivos los datos ya no sean necesaños para los fines que fueron recogidos
(dor6cho de supre3¡ón).
En d6t6Íninadas circunstancias,los interesados podén solic¡tarla limitación del

trstamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamento los conservaromos para €l

ejércicio o la defensa de reclam€cioñes (derocho a la llmltaclón del
tratamiento).
En dotérminadas circunstancias y por molivos relacionados con su sltuación
particular, los interesados podrán oponeEe al tratamienlo d6 sus datos
(dor.cho de opos¡c¡ón). CNP Padne¡s dojaé de tratrar los datos, salvo que

obedezcan a motivos legítimos o el ejercicio o defensa de posibles

reclamaciones.
De igual modo, tlen€ derecho a revocar sú consentim¡ento (derecho de
rovocac¡ón del consent¡mlento).En elcaso de que solicite la portabilidad de

sus datos a otra entidad aseguradoE (derecho e la portab¡l¡dad de los datos),
se podrá realizar, p6ro siempro y cumplan con los requisitos para qué se pueda

ejecutar la misma y siémpre y cuando la €mpresa a la cual deben ser
comuñicados sus datos lenga operal¡va la plataforma para poder ejecutar la

ponabilidad (por eiemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se

traten de seguros colecüvos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de o-
rnáil: gd.g!É9,qq!§j9!.@§.0ppe4!Elqeg indicándonos quo os lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefiere enviamos su pétición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reasoguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Cárrera de San Jerónimo no 2'l
28014 Á,4adrid

Por favor, no olvide ihdicar que s€ pone en contacto con nosobos en
relación a la protección de dalos personales.

Si no respondiésomos satisfactoriamonte a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a havés de email
orot€cciondelclienle@cnooartners.éu o a través de un escito en el
dom¡cil¡o ant6s indicado pero dirigido al ,Area de Protección del Cl¡eñte. En
todo c€so, puedg acudir a la agenc¡a española dé protec¿ión de datos que

6s la autoridad encargada de vglar por el cumplimieñto de sus dercchos en
esta materia. En su págiña w6b pu€de éncontrar información adicional y
cornplementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
oáoiná webr httos J/www.aood.€s/oortalwebaood/index-ides-idphp.ohp

cNPPARTNERSDESEGURoSYRESEcURoS,SA-cedád.s6nJe,úiñ021-?¡Or¡uADRtD(ESP¡j,A)-T.+3,t9r521t«r0Frl¡grs2,rJ¡ori*6ooeñ4!!
R.M. & M¡dñd tño { 319, i'hr 3 991 *.3. dd L b.o d! s«i:dád6 io¡o 1}5 hói, ñlg2¡¡ ñ§ r'.NIF.A23934315. chv.&mn.oGSFA C065g.Gúo!l
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¿PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIO{BRE DE LA A§É6UiAOOA¡1 CN P PARTNERS DE SEGUA OS Y RE¡6EGU ROS S A
ilEolAoon:CA"¡(METiDR{EJOOSSVSL. doñ&lld¡ 6n Aúa. Sa¡ Añt ñ! li-062m

§.4. doñidlbd¡ m C.B. úr S.¡ J.,6rro 2l . 28¡r,l Uidnd fEsp¿ñs)
r¡E¡d'¡hlo fBdájd) - E!p¡r!

IATURALE¿A oEL RE6c0CUB|ERTo. ño y¡i¿

COIiC¿ñO POR EL CUAL §E A§E6URA: Pd .DiI¡ OIOO A

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFoRMACION OUE A coNTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONfINUACIÓN:

oebo autori¡ar el uso de Su6 dato3 do salud en caso do s¡nie6tro. Dara la tram¡tac¡ón. poritac¡ón y l¡ou¡dación del mismo. dado oue de
lo cohtrarlo no se Dodrá e¡acutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento dG los datos d6 salld para la ejecución del contrato por la propia ageguradora o a través de uñ
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepla lo siguiente. su§ datos podrán ser tratados para remitirlo ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así cono infor-
mación sobre productos distintos a los co¡tratados, informacrón sobre las acc¡ones de maaketing qué CNP Partñers vaya a llevar a cabo dé
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos do cualquier tipo y iemática). la realizac¡óñ de encuBstas de sati§-
facción y envio de r,€wsl6ff6rs (todo ello iñcluso por mediog €lectrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, ¡nformación sobre productos distintos a los con-
tratado§, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envío de newsletteE (todo sllo incluso por medios electrónicos).

Si acepta ¡o sigu¡enle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofiecgr
iñformación comercial sobre sus productos y s€rvicios. realización ds accioñes de marketing de cualquigr tipo (antre otra§, campañas, proyoctos.
sortéos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asl corño envlo de news/ellers, por cualquier medio (entre otros, postal, téléfono, e-
mail). +info: información ad¡cional

E Acepto la comun¡cac¡ón de mis dalos a las empresas del Grúpo al que pertenece CNP Partners para fin€s comérciales y de market¡ng y
récepción de newsletters (por cualqu¡er m6d¡o).

Si acepta. sus datos podrán §er tratados para la elaboreción de peliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenaias y necesidades y, €n su caso, y eohe okas, adecuar las comúnlcacjones comeroiales, diseñar productos €n base de dichas prefgren.
cias y necesidades.

tr Ac€pto sltralamiento de mis dato6 para la elaboración de pBrflles con fines comerciales y de mafteüng.

El pres€¡tr contrato 5€ rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y pqr los Enexos y Apéndtcss que em¡ta la
E1t]9¡11:?gy,¡19EtY q!?, en su conJunto, constltuyeh 6l contrato de seguro, careclendo de valor y álicto por separado. Las cláusulas do tag
coNDlcloNEs GENERALES son dssarrolladá¡ y, on su caso, modlflcadas por estas co¡olclo¡,¡es ptrircuuRÉS, En;aso de d¡scr€pancta entrc lo
6tabl6cldo on las CONolcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlClONEs PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquóflas, salvo qu€ d¡cha
dlscrepano¡a dorlve de pactos contra la loy, la moral o 6l orden público, en cuyo caso s6 entond6¡á; nubs d€ pleno derecho. lgualmeáte las pLsontos
CONDICIONES PARTICULARES son emllldas tomando como base las doclara¿ionos dsl tomador, 6l cuestlona;lo médlco o 6n c;so de serasliequerido
por la compañfa a§eguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren nocosár¡ás para una correcla valoraclóñ del ¡¡€690.

A los efectos de lo dl§Pue6lo en los articulos 122 y s¡gulent€e Real Decrolo 'l060/2015, d€ 20 dé nov¡ombro do Ordenaclón, Superv¡stón y Solvoncla de
Ias Entldádos As6guradoms y Reassgurádoras, ambos lncluldos, olTomador delseguro reoonoco habsr reclbldo, en la mlsma fecha y coñ ant€r¡oridad
a_la colobraclón del presente contrato, Nota lnrormat¡va compronslva de todos loi aspoctos rolatlvos al preeenle seguro que se cbntemplan en lor
c¡tados preceptos roglamentarlos.

El T9m¿dor dol Seguro doclara exprcsament€, con su firma al p¡e dol présente do€umonto, roclblr junto a e3tga Cond¡c¡onos parl¡cularos, las
Condiciones Ggnorales, y dochr¿ oxpresarñ€nto aceptar y añtender todas y cada una do las gxclus¡oñes y cláusulas limltátlvas de los doroch8 del
Asegurado conten¡das en ol pressnte cond¡c¡onado y rosalladag en let¡a "nágrita", dejando constancia expiesa do haborlas €xaminado deten¡damonte
y de mostrarso plenamente conforme con la6 ñismas,

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUB¡EREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Lofdo y contorrno,

Hecho por dupllcado, on l0 hoiaa ¡ñsEparablo3 oxpedldas por ambss caras, en ALANGE, a 29 de Abr de 2022

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D, Santlago Domingue¿ Vacag
Director Géneral Adlunto
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NOTA INFORMATIVA
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PARTNERS
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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N0 BRE0ELÁÁ§EGURÁDOR¡:CNpPARTNERSDESEGUROSY¡EASEG¡IRoSS,A,Éodn¡¡da.¿Cáro6d¡S¡iJfó¡im,21-2301{MadrdiEeplñ.)
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NAIURALE2} DEL RESGO CUEIERIO NOVK
CoNCEPIO Pof, EL CUAL SE¡§EcUnA Pd.Eñlá eFor¿

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
sntrega d€ la presénte Nota Informativa al polencial
Toñador/Asegurado del contrato de seguro dénom¡nado «Protección
Personal), con anterioridad a la celebración del mismo. en
cumplimiento de lo establecido en los ártfculos 122 y siguientes del
R€al D€creto 1060/2015, de 20 de Noviernbre, por elque se aprueba
el Reglam€nto de ordenación, supervisión y solvenaia de las
enl dades áseguradoras y'easegul.|ooras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FOR A JURIOICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., lnscnta en el
Registro dé Entidades Aseguradoras por Orden Minisleri€l de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C.559 con domicilro social en Canera
de San Jerónimo 21,28014 Maddd, es quien asume h cob€rtura de los
riesgos objeto de €ste contrato y garantiza el pago de las prestaciones
que coaespondan con aneglo a las condiciones del mismo.

El control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelanté CNP PARTNERS) coresponde al
Ministerio d6 Economla y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección Géneralde Seguros y Fondos de Pensiones.

E. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el pr€vlsto en el arllculo 97.5 dé
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enUdades aseguradoras y rcaseguradoras y disposic¡ones
concordanles.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabi€ntes, están facultados para
fomular quéjas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y págiña w€b:
www.dasfo.minéco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguao.

En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la adrñ¡slón y
tramitacrón de quejas o réclamaciones añte el SeNicio de
Reclamaciones, será ¡ñprescindible acrodilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, dreviamente por escrilo al Area de Protección
del Cli€nte de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defeñsor d€l Client6 de la Entidad As€guradora, o que haya
transcurrido el plazo l€galm€nte establecido sin que haya sido
resuella por la Enlidad.
El Area de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, dom c,liado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡rADRlD, y dirección de coffeo
eleckónico ptglgggtgrclglg09delagrygq4lqsÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segulrse la tramitación ante el Defensor
d6l Cliente de la Eñtidad Aseguradora, D,A,DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cMelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 91308499'l reclamac¡ones@da-dofénsor.oro. La eñtidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración n€cesada en la
inslrucc¡ón del procedimiento de resoluclón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defonsor del
Cliente emita y que lengan carácler vinculanie para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamac¡ón anlé el Déf€nsor dál cli€nte de CNP
PARTNERS asf como su résolución, no obslaculiza la plenitud de
tutgla judicial, el recurso a otro mecanisr¡o de solución do conflictos,
ni a la protección administÍativa.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolucióñ d6 las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo €stablec¡do en su
R€glañonto qu€ estará a disposición de los Asegurados éñ les
ofcinas y €n la web de la Eñtidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momento.

. Cuañdo proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que corréspondan.

. Justificánte de tilulsridad bancariE de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prestación.

. Certificado dol Regislro d6 Actos do últimas voluntad€s o,
€n su caso, copia del último testañento del Asegurado o
Auto Judicial de Oeclaración de Hercderos.

Cualquier otÉ dooumentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anteriomento relacionada o que sea
n€cesaria para vérificar su validez, alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán qontratar lá pr€sonte Pól¡za de Seguro las psrsonas
fís¡cas qu€ reúnan las aigu¡entss condlc¡onsa:
L Ser tltularos de un préstamo personal, lormál¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adhsrido a la pól¡zá modianb lq fima do las

Cond¡c¡ones Part¡culare§,
3. Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4. Quo la edád del Tomador/Asogutado 66té comprondlda sntr6

los 18 y lgs 66 años en la lgqhg d€ efecto. No qbst¡nte lo
antorior, la sdad dol TomadolAsoguÍado en el momento d6 ls
conlralac¡ón dol aoguro 6umada al número do año3 ds dúraclóñ
d€l próstamo no podrá da¡ como ¡osultado una 6dad rup€rior a
los 66 años. En este gupuesto nq se podrá qonlratar gl presgnts
s€guro.

5, Enconlrars€ an sstado de buena 9alud, sln slntoma do
onfomodad, y no padocsr ninguña onfomedad do caráctor
ovolutlvo n¡ eslar, en la F6cha do Ef€cto dal S6guro, 6n sltuaclóh
ds lncapacidad Temporal tal y como éÉta quoda dollnlda en las
pr6sentes Cond¡clqnes Partlqulares,

6, Coüzar a la Ssgurldad Soclal o oslar en sltuaclón de alta en
rfiúuálldad, ñonteplo o ¡natlluclón eñálogá qu6 la log¡rlaclói1
determine.

7. Además, para la cobertura de Pérd¡da lnvgluñtaria de Empleo:
No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la elinc¡ón o suspenslón do s¡¡ rolac¡ón laboral por
cualquiera de las causaB que darlan derecho a la prestación de
Pérdida lnvoluntaria de Emplso en baso. esla póli¿a.

8. Además, para la cobsrtu¡a del riqsgo de lncapac¡dad Tempor.l y
Hospitali¡aclón: No padocor n¡nguna entomedad do carácter
ovolutlvo.

4. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
€n los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuac¡ón
se indican teniendo eñ cuentá la situacióñ laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniesko.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaria mensual d€l préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, esluviese pagando el
asegurado.
Sg entenderá que no fonnañ parto ds la 6uma as€gurada d€ la
presente póllza los lnteresos rsmuneratorio3, con exclus¡ón, por
tañto, de log ¡ntgrgaeg de dgmora y de cualeaquiera otrga gaslo!,
coñ¡sloños o pago6 que deblera hacer €l TomadorlAssgurado an
cumpllm¡onto do lo pactado oo el contrato do préstamo vlnculado a
€sta Pól¡¡a.
El imports de la suma asegurada no sorá suporior, en nlngún caao,
ál lmport€ máxirño de 1,800€,

4,1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaia del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y que¡iendo
kabajar romunéradamente por cuenta aj€na, pi€rdan su empleo o
véan reducida sLr jornada d€ lrabalo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinla de su voluntád, a excepción de los
fuñcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 holas s€manales cotizando en el Rég¡men
Genéral de la Seguñdad Soc¡al y 6slar registrado en el S€rvicio
Público d6 Empl€o Estatal, como totalmeñte desempleado y
busc¿ndo activamente un nuevo trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Sérvicio
Público de Emploo Estatal. (Desempleo sn su ñivel contdbutivo que
otorga elSeMcio Público d6 Emploo Estatal.)

Si on el que 6n ol mom€nto d€ incunir en la snuación de Des€mpleo, el
asegurado se éncuontra @brando una prcstación púb¡ica derivada de
una incapacidad temporal corño consecuenc¡a de contingencias

R.M d.Madúl lñ¡819,1üo3991,$i.3'dr LhE d. S*i!nád6. loto 195 hqá i'3¿.230 lN rq NF, A ¡35341.{5 Cr.s A¡hE DGSFP C0559.C{00r
CAJAIMENo RAIE,O OBW S L , i.dft¡ .i sl Rsti§ro Ms(¡r I d. &drlo¡ &n h . bs OV-0!7¡ CIF 80051 1 701



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

No{BRE 0E LA A6€GUi DOn : CNP PARTNERS 0E S€oUROS Y FEA§EoURoS S,4.. dorrdbda r¡ C¡ndr dl Sr¡ J¡ó¡im, 21 - 2301{ M¡drd lElpadá) NAI!ñ^LE2A DfL AIE§00 CUBIÉRfo: No Vdá
CO{CEPTOPoR EL CUAL 9E ASEGUR¡ Pd tuert¡tEDl ooR C,4]¡LMEñDRAEJOOBSVS.L. d.ñd¡d¿ ¡¡ Avd. Sd&rh¡D th -06200

comunés. dicha pr€stación s6 asimilará a efectos de esta garant¡a, a la
Prestación de Desempleo sn su niv€l contñbutivo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma As€gurada, por cáda
periodo completo de 30 d¡as naturalés coñsecutivos en situacrón de
d€s€mploo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o oxtiñcióñ dé la rélación laboral. De no pomanocú los 30
días consecut¡vos €n ÉltJaclón de Pórdlda lnvoluntaria del Empleo,
la Entldad Asegurádora no abonaá centldad alguna.

La 3uma asegurada s€ abonará al Benéficlafio dÉ6ignado en la
presénte Pól¡za con el l¡mlte rnáx¡ño de l2 pagos con3ecul¡vos o 30
pagos altornos en total y slemprE que dicha s¡tuac¡óñ de désempleo
ocurra duÉnle la v¡g€ncla del 3egu¡o, haya trañscurñdo el pe.iodo
de cárencia, y 6e produzca por alguna de las 3¡gu¡ente3
c¡rcunstanc¡a!:

Extlnc¡ón de la Relaclón Laboral

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fall€clmiento o ¡ncapac¡dad del empresario indlvidual, y siempre

quÉ estas cau§ás détorminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improced€nt€ o nulo.
d, Pordespido o extinción d€lconlrato basado en causas objetúas.
e. Por resolución volurtaria por pade del Asegurado únicamenle en los

supuestos previslos en los artículos 40.'l (rhovilidad geográfica), 4'1.1

apanados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las
condicioñes de trabajo), 45.1.n (por décisbn de la trabajadora que s€
ve obligada a abandonar su pu€sto de tEb4o en los casos de
violencia do género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.O.1,22015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud dé €xpedlénto de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada on elseno de un
procedimiento coñculsaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomadá
de trabajo por dichá causá.
El derecho a devengo de ¡a indemnización cesará en el momento en
que el Asoguledo reanude una actividad laboral remunerada, aúñ de
mañera parcial en los téminos descritos por la normatÚa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente ñliza sé entenderá por lncapacidad
Temporal la alterac¡ón temporal (s¡tuación fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un
accidénte o enfemedad, y que detem¡na la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer lempoÉlmente su actividad
remunerada o profes¡óñ hab¡tual, originada ajena a §u voluñlad,

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en ol momonlo do incunir en dicha sitllac¡ón
tuviera la condición de auiónomos (Trabajadores por cuenta propia) qu6
cotican o no en un Régimen distinto al Rfuimen Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral ndefnido que no
estén cubiertos por la garantfa d€ Pérdida lnvoluntada de Empleo y
flncionarios públicos, siempre que el accidente o la e¡fermedad que den
lugEr a la referioa incapacidad tengal su origen u ocurrán con
postedoddad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo establecido
r€specto alpédodo dé carenc¡a.

ElAsegurádo, en el momento de la contratación, debe encontrarsé 6ñ
buen eslado de galud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo n¡ ser titularcs de una preslación
periódica o prestac¡ón por invalidez.

El derecho al cobro d6 la iñd6mnizacrón c€sará 6n el momonlo en que sl
Tomador/As€guÉdo pueda r€anrdar o rcanude su trabajo/actividad
aemune€do/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de ño
hábér alcánzado su total curación siempre que haya ¡eanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanénto éñ los términos déscritos por la
normatMa de la Seguridad Sociálespañola.

El impolé de la indémnizáción será en todo caso la sL¡ma asegurada, aun
cuando el Tomador/AsegLrrado padéciera varias enfermedades al m¡smo
tiempo o sobreviñiera a uña nueva erfermedad a la inicialmonte
declarada.

La suma asegurada se abonaé al Benefic¡año désignado én les
presentos Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos allemos en total y sierñpre que dicha situación
de lncápacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
trañscuñdo el periodo de carenc¡a.

4.3 HOSPtfALtZACtON

A los éfectos d€ la pr€s€nle póliza se entenderá como hospitalieacióñ la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas eñ un eslablecimienlo hospitalario en condición de pacionte, ya séa
por enfermedad o acc¡dento y con la fiñalidad d€ sometorse a
tratamienlos médicos o quhúrgicos.

Estarán c!biertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de produciÉe el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la coberlura de FÉrdida involuntaria del
empleo ni pará la d6 lncapacidad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro
no tengan ningún tipo de rehción laboral, ni por cuenta propia ni por
cueñla ajeña.

. Que eslén en buen estado de salud, que no ést¿n on el momeñto de
la contratación de baja laboral por Ézones de salud, ni hayan estado
de baja por éñfermedad durante más de 30 dias consecufvos en los
24 meses anleriores a la ádhesión.

La Entidad Aseguradora abonará alBeneficiario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospita¡ización del Tomador/Aségurado, la suma asegurada
!na vez alcanzado un periodo d6 7 días d€ probada Hospitalización y una
vez kanscurddo el periodo de carencia inicjal. Los pagos sucesivos serán
por cada peñodo complelo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situaclón. Oo no pénñanecer loc 7 dlas consocut¡vos, en 6¡tuac¡ón de
H06p¡tal¡zación, la ont¡ddd áseguradora no aboñará cant¡dad alguna.

La suma asegurada §€ abonará al Beneic¡ario designado en las
p¡esentes Cond¡ciones Pa(iculares con el límite máximo d6 12 pagos
consecutivos O 30 pagos alternos en total y si6mpre que dicha shuación
de lncapac¡dad Tempomi ocurra durañt€ la vigencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carenciá.

Las coberturas do Párdlda lnvoluntarla d€ Empleo, lncapac¡dad
Temporaly Hospltall¡áclóñ son éxcluyoñtss sntr€ sí dopond¡ondo de
la sltuaclón laboral en la qu6 sa sncuentre ol Tomador/A6eguredo €n
el momento de produc¡rss al s¡n¡oslro, por tañto cuando un
Tomador/Asegurado esté cublerto por Pérdlda ¡nvoluntaria de
Empleo no podrá eBtar cublerto pot lncapacldad Tomporal, nl por
Hosp¡talirác¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuéstos erl que el
fomador/Asegurado pueda ostár cubiorto por lncapacldad Temporal
y llosp¡tal¡zaclón.

5. PERIODO OE CARENCIA

INICIAL

La Entldad Aséguradora abonará al Eeneic¡ario lá Suma Asegurada, por
cáda perlodo complato de 30 d¡as consecutúos en situación de
lncápacidad femporal del Tomador/Asegu.ado y una ve2 banscurrldo
él perlodo de carencla lnlclal, los pagos slcesivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo mmpleto de 30 dias naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha situación. De
no peñnanecor 106 30 días consecutivos en situac¡óñ de
lncapacidad Temporal, la ent¡ded aseguradora no abonaá cañt¡dad
alguna.

. Para la garantfa de P¿rdida lnvoluntaria de Empleo so éstablece un
poriodo d6 cárencia inicial de 60 dias naturalos, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A ef€ctos de comprobar que en €l
momento del acáecimionlo d6l sin estro ha transcunido el pedodo de
carencia ¡n¡c¡al, s€ éntendeé que la situación de d€§empleo se
produco en la fecha en que se produzca la exlinción o suspensióñ de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
séa acreditado por el Servicio Público de Emploo Estatal u
organismo público que lo suslituya.
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NAf UNÁLIZADELRIESGO CUAIERTO NoVd'
COIICE¡TOPoR ELCUAL SEASEGURÁ Ps.!sk pfop6

. Para la garanlla de lñcapscidad Temporal se establoce un periodo
de carencia inicial de 30 dias naturales, a coñtar desde la fecha de
ofecto del seguro. A efectos d6 comprobar que eñ el mor¡ento del
acaecimiento del siniostro ha transcunido el peñodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produc€ en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapacldad hub¡era sido diagnosticada por facuftativos de la
Seguridad Social, l\¡utua o ¡nstitución ánáloga o médjco o facullativo
autorizado y ásl lo ratifiquen los servicios médicos delasegurador si
sÉ considerase necesario. En los supueslos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicárá
carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospjtalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de
efeclo dél segurc. A 6f6ctos de comprobar que en el momento de
acaecimiento d€l sinieslro ha transcunido el perjodo de carencia
nic¡al, se eÍlenderá que l€ siluación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el nfome de ¡ngreso en el
corespondiente establ€cimiento hospitalario eñ €l qu6 €l
Tomador/Asegurado sé encuentre ingresado,

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto do producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria do
Empleo subsiguientes a una srtuac¡ón anterior de Péd¡da lnvoluntaña de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de lcrma acliva a una nueva ¡elac¡ón laboral como
lrabalador por cuenta ajena por un perfodo mínimo de 180 dlas naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de pruebá establecido
conespondiente a su nueva relación laboral. En caso contraño no se
pagará carf dad alguna.

En e¡ supuosto de producirse Incapacidades Temporales subsiguientes a
una añte or lncápacidad Terñporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcunidos '180 dlas naturales, iniñtenumpidos en
siluacióñ d6 alta én el régim€n corr6spondiente, desdé elfiñ de la última
incapacidad t€mporal siompr€ que la onf€medad causante sea la rñ¡sma
que oiginó la lncapacidad que dio lugar a la indemnizacióñ por part€ de
esta póli¿á. Clando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la asoguradora p¡ocederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan trañscurido 30 días natural€s ininternrmp¡dos
en situación de aha en él régimeñ coÍespondiente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.

a) Cuando haya sidq dgsp€d¡do y no reclams 6n tlsmpo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón smprqsadal, aalvo por 6xtinc¡ón de
conbato derivadá do gxpsdleñte do reEulac¡ón do emplqo o dE
dsspido colectivo o basado En las cauaas objetivas prov¡3las on
el aliculo 52 del Estatuto de los Trabajadoros (R.O.L.Z2015 de
23 de octubro),

b) Cuando Bu contrato de tr¿bajo se oxtings por ¡ubll¡c¡ón del
empresado empleador ¡ndlv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tlempo convenido y/o tinal¡zaclón de la obra o
serylc¡o obJ€to del contrato.

c) Los trabaiádorgs fjos dé cárácter d¡scont¡nuo eñ los p€ríodg§
en que carezcan dé ocuprc¡ón efect¡va.

d) Cuando, deqlarado ¡mprocsdente o nulo ol despldo por
aentenc¡a fifmo y comun¡cada por sl ompleador la locha de
rs¡ncorporac¡ón al trabajo, no 8e ejetza tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en 9u caso, de lag
acqlones prevlstas en la leglslac¡ón vlgent.,

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngre3o al puesto de babajo en
ol caso 6n qu6 la opclón ontro ¡ndoñnl¡ac¡ón o roadmls¡ón
coregpondlera al trabajador o se eatuvieaa en exc€dencia y
venc¡era el perlodo fjsdo para la mism!.

0 La efinc¡ón del conlrato laboral durante el periodo de prueba, la
¡ubilac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con un. rcducc¡ón lnledor
ál 50% de su jorñada laboral, o cuando la lñdemnización por
do6p¡do conE¡sta en una renta tompoial pagadora en momentq
dol dospldo h¿sta la fBcha on l¿ qu6 el tr¿bajador accoda E lE
jubllac¡óñ (pr6jubllaclón).

g) Sl el Tomador/Asegurado tlene derocho a perclblr un salado por
part6 del empl€ador, se excoptúan do este supuosto los
complamentgs salarlalBs pactádos coloct¡vamente sn los
expedientes de suspens¡ón dsl contrato.

h) LoB dospldos cuya lndomnlzaclón sea m6nor del 50% de la
legalment€ ostabléclda.

i) Cuando ol trabaiador cese voluntariamsnto 3u pu€§to de t.abalo.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedenb por

sentencla f¡nne, o slendo asf notiñcado al Tomador/Asegurado
poa paate del emprcsarlo, este no haya aeclamado 6n üempo y
fonna debldo6.

k) El despldo 5¡n derecho a desempl€o d€l nl\/el contrlbut¡vo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pro§tación de 0es€ñpl6o dé ñ¡vel contribuüvo del SEPE se
rsc¡be en fofma do pago ún¡qo.

m) Cuando el Tomador/Assgurado se acoja voluntariamente a un
Expedierte de Regulac¡óñ d€ Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tqrñador/As€gurado lo ft¡6ra coñ una
smpresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar do ésts hasta el sogundo
grado de consanguinidad o afinidad, asi como on los casos on
que 6l Asegurado o un lam¡liar 6uyo hasta 61 6€gundo grado de
consanguin¡dad o ol tsrcor grado do af¡nidad fuora 9l
adm¡n¡strador de la emprssa; y también s¡ el
lomador/Asogurado fueÉ soclo coñ prosencia o roprsscnlac¡ón
dirocta €n los ó.ganos do ádministr¡ción de lá Soc¡edad.

lnc¡oac¡dad Temporal v HosoitEllzaclón.
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal
y, consecuentom€nte, ño se pagará prostación alguna en aquellos
siñieslros qle resLrlten o seañ consecuencia de las siguienl€s
situacionesl
a) Ent€rmedadas, les¡ones y compl¡cac¡ones cauaadas directa o

lndlrectañente por volunlad del Tomadoa/Asogurado o
derivada8 de la roallrac¡óñ dg actoa notor¡amonto tsmorados
que €ntrañen gravos desgos para la 6alud.

b) El émbarazo, parto o aborto, asícomo los periodos de descanso
voluntar¡o y obligatorio que procedañ en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/AsEgurado ss encusntrg
bajo la ¡nfluonc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o ostupsfac¡snt€s;
los qur ocurah on sstado do pañurbaclón mentá|,
sonambullsmo o en dosaño, lucha o riña, exc€pto caso probado
d€ legitima defensa; asi cor¡o los dorivados do una actuac¡ón
del¡otva del Tomador/Asggurado, d6cl6r¿da Jud¡clalmonto, o 8u
res¡stencl¿ a ser deten¡do.

d) Cualqul€r snfsmedad, dolencla, estado o leslón por l€ qt¡E ol
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses anterloros al ¡nicio do la cobedura
do la prosonto póll¡a con anterioridad a la contrataclón a la
póllza, as¡ coño las s€cuelas producldaB por ollas, así como los
defeclos de nac¡rñiento y las enfemedados congénitas.

e) Las ¡ntorvenc¡gn€s quirurglcas y tratan¡¡ontos nréd¡cos y/u

En €l supuesto de producrrse lnc€pacrdades férnporales subs¡guientes
debidas a causas accidentales no habrá penodo de carencia,

En 6l supuesto dB producise Hospilalizaciones subsiguiontes a una
anterior a h Hospilalización que dio lugar a indemnrzación por part€ de
esta póliza, lá as€guradora procederá al pago de pr€stacionos
transcurridos 180 dÍas naturalqg ininleÍumpidos, §i encontrarse en
situación de Hospilali¡acióñ taly mmo se descfibe eñ la presente póliza,
desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestac¡ón siempre que la
6nfemedad causante sea la misma qué originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esla póliza,

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfemedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcuÍido 30 dfas naturales ininterumpidos sin
6nc¡ntrarS€ 6ñ situación d6 Hospilalización.

En el supuesto de producirse Hospital¿aciones subsiguieñtes deb¡das a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdida lnvoluñtar¡a dsl Empl60.

No se coñsiderará que esté en situación d9 Pérdida lnvoluntaria d€l
Empleo al fomador/AsegurEdo que se eñcueñtré en cualquiera de las
siguiontes srtuac¡ones:

A.M ¡k [Gdíi lm..3!9,t§r,.1191 re.s'd.rLb&drs«icd.d.6 lo¡.195 h.]. ¡! 38.2m,IB 1L NlF, a a0s3¡l§ qr6 a¡hM DG§FP c0s59.G0m1
calalr,ENDMtEJo oB§v sL, insll¡ o¡ 6¡ Rotrlto [¡.@lj¡ d. &d1oz.d r¡.ts€ ov.co7.l, ot e¡6511?s1

13.19152t3401 M.*pp¿i^ñ.!



CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5
¿

Noi¡BiÉ 0E L A!CGlf^mñ^: CM PARTITERS 0E ScCUROS Y REASEGURoS S¡., dom ctrd¡ .¡ Grm ¡,. S:n rdd.hb,21 . ?ü)14 Má¿id II¡ATUR¡LEZ DEI RlES60CUBIERIO: NoVd¿
CONCEFTOPO¡ ELCUAL SEASEGUiA: Pd.! E prDgEf,¡01^0OR Cq,IALI¡EñDA¡I,EJOoBSVS.L. d.ñrl!¡,:.iAld. s.n¡¡]D¡b r¡-062co

odontológ¡cos que no so¡n osenclalo3 por razon€B méd¡cas y
s6an domandado3 por al Tomador/Alegurado por razones
psicológ¡cas, peasoñal$ y/o €8táticás, siompre que no 60 deba¡
á socuelaE do accident€8 produc¡dos con poslerioridad a la
techa d6 gfecto dé la cobortura del sogl¡ro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, do6al, sacro y ciátlco, asf como
cualq!¡¡€r otro procoso palológlco quo tenga como
man¡fostac¡ón ún¡ca 6l dolor, salvo que exlslan ovidenc¡aE
oblet¡vadas por astud¡os méd¡cos complsmentarlos (radlologias,
gammagraflag, escáneros, T,A.C, etc.) quo domu66trén la
exlstencla de altsraclones y leslones quo justlñquen el dolor
causa do la lncapacidad temporal.

g) Cefaloas, onfurmedados pslqulátdcar y ¡nentales, lncluyendo el
Gskéa, ana¡edad, doprcs¡oneú y afeccione§ 6¡ñ¡larés, aun
cuando d¡cha6 entermedades y aieoc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y kátadas por un médlco ospeclallstá
(ps¡quiatrá).

h) La3 enteÍnedader o lesiones dérlvada. de la práct¡qa
profer¡onaldo cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡óñ eñ apuestas
o competicione3, y de la práct¡ca corño aficionado o profesional
dé activ¡dadés de alto riesgo, así como los acc¡dento3 dorlvado§
de la conducción de vehículos s¡n el corroapondiente perm¡so
oxpodido por la autorldhd compoteñte y los acc¡dénte§ áéreos a
excopc¡ón de 106 vuelo6 comorc¡ales eñ lín¿á regular autor¡rada.

¡) La6 cura6 de repo6o, ter¡alec o dieÉt¡ca3.
j) Aquellos Asegurados que estén p€rcibiondo un6 psns¡ón do

invalidez o que Están taam¡tando on ol ñomonto d€ la
contralaclón dol ssguro la lncapacldad pennañente absoluta.

Excluslone6 comunes a todas las oarahtías

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaoones
por Pérdida lnvountaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuéncia directa o
ind¡recta de:
a) Los rlesgos extraord¡nador 6ulelo6 a récargo obllgatorio a favor

del Consorclo de Coñpengációñ dé Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley do Contrato de Seguro.
c) Los hechos derivado3 de confllctos aamador, háya o ño

precedida declaraclón ofic¡al de gusra.
d) Laa conaecuenc¡aa dlroc{as o lndir€ctáa de la reacción o

radlació¡1 nuclear o contañiñacióñ radiactiva.
e) Sulcidio o la tent tiva del mismo durante la prinréra anual¡dad de

seguro.
0 Los s¡n¡ostros causgdos intenc¡on¡drmenta/voluntariamoñts o

por rnalá fo dél Torñador/Agegurado. L¡s consocuenclas de uñ
acto ds imprudsnc¡a temeraria o nogl¡oencla greve d6l
Torñador/Asegurado, doclarado asf judicialrñente,

g) Lo3 sln¡estro8 ocurddos oomo conGocuenc¡a de ¡emblorss de
llerm, erupclone3 volcáñlcas, lnundaclones y obos fenómenos
ilunicos o nroteorológicos do carácter extraord¡nario,

h) Los producido8 anteB de la primera primE pagada.
¡) Los Califioadqs por el gob¡smo de la nac¡ón coño Cálamidad

Nac¡onal o catált¡ofe, as¡ como op¡dem¡a5 y pá¡idorñ¡a6.

l) Las consecuenclas de guorras o dg ot¡a6 c¡rcuñitanc¡¡s
extraordlna.las y aquéllos otros supuestos que tongan la
conslderaclón de fuer¿a mayor do acusrdo con lo p¡évlsto en él
artículo 1.105 dol Cód¡go Clvll.

7.. PRIMAS OEL SEGURO

La prima correspondiente a las cobertu.as conkatadas se abonará en
forma de prima ún¡cá

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación 6n Beñeficios

9,. DERECHO OE RESCAÍE Y REDUCCION DE LA PÓLEA

La pól¡za no otorga derecho de rBscate ni valor d6 reducción.

IO.- CESIÓN Y PIGNORACÉN OE LA PÓLEA

E6ta modalidad do seguro no p€ínit€ la cesión n¡ la p¡gnoración de la
póliza a terceros.

II..CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

El oontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el sllpuosto de
amortización total anticipada de la operación de fnanciación a la que se
encuentra viñculado el seguro. En estos cásos se procedeÉ a exlomár
por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de la prir¡a no
consum¡da.
En elEupuesto de rescisión ant¡cipada delseguro, esta tomará efecto en
el morñento en el que se comuñique a lá Ent¡dad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la pól¡za y liberada la Entidad
Aseguradora d€sde ese momenlo.
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el contÉto eñ los siguientes
casos:

. Por agravación del ri6sgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la As€guradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en uñ plazo de dos meses. El Asogurado pod¡á aceptarla o
rechazarla eñ un plazo de quincé dlas. Trdnscunido d¡cho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Eñtidad podrá advertir de nuovo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, transcúrridos
los cualos y en los ocho días siguientes comunicaé alAsegurado la
rescislóñ definjüva. La Asegumdora podrá, gualm€nte, rescindir el
contEto comun¡cándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de
un mes, á padir del día en que tuvo conocimiento de la agravación
del riesgo,

. De conformidad con lo establecido en el artlculo '15 de la Ley de
Conlrato de Seguro si por culpa de¡ tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la p¡ima única no Io ha sido a su vencimiento. el
asegurador li€ne derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vfa eleculiva con base en la póliza. Salvo pacto
€n contrado, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el contrato ño hubiere sido resuelto o extnguido conforme a los
párafos ant€ñor€6, la cgbertura vu6lv€ a toñer efecto a las veinticuaho
horas doldía en que eltomador pagó su prima.

Do acuérdo con lo establocldo eñ el articulo 22 de la L€y de Cont¡áto
de Seguao la8 parto3 puedon oponerro a la prórroga del contrato
med¡anto una notlf¡cáción escrita a la otra part6, olec,luadá coñ un
plazo do do8 mesoa de ant¡c¡pqc¡ón a la conclus¡ón d€l psrfodo dol
aegufo eft cun¡o cuando la opos¡clón á la prórroga 9e9 ej€ro¡tad¡
por la Enüdad Aseguradora o b¡en con un mes do antelac¡ón cuando
la opos¡c¡ón a la pró..oga 6ea ej€cutada por el Tomador/Asogurado.

12.-REGIMEN FISCAL (V¡gente en el momento de eñis¡ón de la
paesoñle Notá lnformativa para la3 psrsoñas fís¡cas, pueden
sx¡st¡r d¡fé¡enc¡as para algunos tsrrltorl06.)
A reserva de las modificaciones posleriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quédará sometido a la
normátiva fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
nov¡er¡bre del lmpuosto sob.e la Rentq de las PeEonas Fisicas
(IRPF) y al Reglameñto del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43S/2007 de 30 de rñazo y demás disposiciones coñcordantes que
las complemeñten, modifquen o amplieñ.
Todos los tributos que qraven él contrato de séguro y que seañ
legalmenté repeacutibles, serán por cuenta d€¡ Tomador-Asegurado o
de/los 8enéf¡ciario/s, según proceda. Los lñpueslos y recargos que se
deban por razón de este contrato trib!tarán conforme a la législación
vigenle en cada momento si6ñdo por cuenta del tomado/aseourado o
de los beñefic¡arios segúñ proceda.

CAJALME IDRALEJo OASV S L ishn . ¡ .r Régr.ro ri&r6tii d. B¿dqo¡ con h chvr OV.m71, CtF !066 j 1791
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Oeb¡a Manddte

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandatc Réfelence

207263001 000003000000029701

Nombre del Deudor/es
Name ol the Debtol(s)

DATOS DEL DEUDOR

LUIS MANUEL CABEZAS BARRERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Oebtol

ES02 3001 0003 4103 2001 3711

swFr / Brc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡flcaclón del Acrerdor

AvtSO IMPoRTANTE: El d.udor quld¡ ¡rlorñ.do qu?, cl ld€ñtific¡dor del A(reedor referenci¡do en ere M¿ndato pu.de d¡féir, por .l c¡mb¡o del Código d. N.gorio (Sufüo)

d.l ñÉmo, ñ¡ pcrjuiclo alguño €n lo! ¡nt.reles d.ldeudor.
|UPORTAN| NOTEE- rhe debtot b ¡nlotñ.d tha¡ .hc abov. Crcditot lden¡ili.¡ nay ditre. by chensiog ¡he Sutinett Code (suf¡x) ln.lud.d thca¡n, vkh aha¡ ut.d by rh¿ ctcd¡tot

Nombrc de la calle y núrflaro
Streea Name and number ofaha Ctéditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / Cludad
Postal Code / Ctty
280I4 MADRID

Pafs

Counary

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presente forñulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Saguros y Reaseguro§, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finenciera, para adeudar en su cuenta los lmpo(et que se deveñguen coño (ons€cuencia de este contrato y, aslmlsmo, autorl¿a a su entidad
financiera para cargar en su (uenta los importes debidamente notifiaados por CNP PARfNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el
deudor está legitimado al reembolso por !u en!ldad en los rérminos y condiciones del contrato 5u5crito con la mlrma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de l¿s otho !emana5 que siguen a la fecha de adelrdo en (uenla. Puede obtener anforñecíón adicional sobre sus derechos en su entidad
financ¡era,

of wur ghts, you afe eñ¡kted to ¿ rcluñd hoñ your bañk undet th. ¡erns and condlt¡ont af you agrccnef wtrh yout b¿¡k. A rlund ¡ñust bc .l¿¡ñ.d withtñ .ight weekt túntng
tom ¡ha dat¿ on 

'|hl.h Wuta.Qunt vas debked. Yo¿rights rcgad¡ng ?he mandat. ar. expla¡ned in a star.ñe¡t tha¡ you.an obtain lroñ yourbaDk.

Flrma del deudor
Signatute of the Debtot

T¡po dr pago: Pago recurrente
fype of payment: Retuftent paymen¡

Lugar Fecha (oDMMAAAA)

DAIE (DOMMYYW)

29t04t20?2

EJemplat pae el AcrcedorPor favor devolver a: CaRRERA DE saN JIRóN|Mo, 2 ] - 280t 4 MADRto
Please, retun ro Creditor addrets

CN P PARf,\IRS DE sEcuRoS Y RE^sECUROS, S.a - G,@ d! S¡! Júó¡imo, : I 23014 MADR¡D (¡lSP^ñ^t T. + 149tr24r¡r0o F. .349t524t ot lrv.§ry,N¡fi{.É
R M d.Mldid-rom4.glg,lhEI991-rk.l'&ltibrod.se'.dáda.lóhó t95hq.i'13130 ld taNlr A¡3r]¡]4J Ct vcAdmh DCSF? coslg¡jooltr



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA Direct Oebh Manda¡e

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debror(s)

DATOS DEt DEUDOR

LUIS I\,4ANUEL CABEZAS BARRERO

Número de cuenta IBAN del oeudor
Account number - |SAN ofthe Debtot

ES02 3001 0003 4103 2001 371'1

swFT / Btc
BCOEEST\¡t\¡001

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlficaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AV§O TMfORTANTE: E¡ d.udor qu.da infolm¡do qu€, .l ldentlfl«dor dél A.re.dor r.f€r.¡.iádo Gñ .er. Mándaro pued. dif.ft, por et (ambto dél Código dé Ncao.io (súfijo)

d.l mleno, nl p€rJulc¡o alguno er lo! lnteree.r d.ldeudor.

Nombr€ de la callc y númcro
StEet Neñe end nuñbcr oftha Creditor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo,21

Códlgo postal / Cludrd
Postel Code / City
28014 tltADRrD

Pafs

ESPAÑA§PAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Dor¡iciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd.nes a !u
entided financierá, para adeudar en su (uenta los imponés que se devenguen como consecuenciá de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
finan(¡era para cargar en su cuenta lo5 impones debldemenle norificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro,, S,a. Como pane de sus derechos. el
deudor está legilimado al reembolgo por su entidad en los tÉrminos y condicioner del contrato suscrito con la ñisma. Le lolicitud de reembolso debará
efectuarse dentro de l¡5 ocho semanas que slgueñ a la iecha de adeudo eñ (uenta. Puede obtener informaclón adlclonal sobre sus derechos en su entldad
financ¡ere.
Eysign¡Dg this ñandate fom, you ¿uthor¡ze CNP PAR|NESS de segurcs yReaseguñí, s-A-b send ¡nttructioht ¡o your bank to debt¡ youracounr th¿ eñouñat that ác.re at a rllutt

ofwut rlghts, wu arc ent¡¡l¿d to a rtnd frn yoü bank undet the terñs ard .on.fions of your ¿sfeñen¡ wth you¡ bank. A rfund ñut¡ bc ctaiñ.d t¡h¡n eight wEekt staftng
l¡oñ th. dzrc on whi.h foúr a..oun¡ wat d.bi¡ed, Your r¡gh¡s regardlng the mañdate a¡e expla¡néd iñ ¿ ttat¿ñ.nt tha¡ you .an obtain hom yoú bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of p¿yñent- Recurren t pay¡nent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Deté (ODMMWW)

29t04t2022

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

E¡emplzr para ¿l Deudor

CNP PARTNERS DI SEGUROS Y RE{S€O\IROS, SA C.rd.d.S.¡Jdórtño,2t -130t4 MADtuD{ESpAñA
RM (kMrdE.rom4.3ro,Lbrol99l rd rddt'hrd.S«ÉdrdB fóhotgJhoj¿0,.t3-'¿l) tM t'-\tF

I T +J4'l5.I4r¡00 F -t4c tt:4 q0 t lls.rrrpdftfr d
A ?r53rl{l Chv.Adñq DGSTP (-0J19{i0fllt

CNP

207263001 000003000000029701



¿ cajalmendralejo

CABEZAS BARRERO LUIS MANUEL (09206802\r)
CL LUIS CHAMIZO 19

06840 ALANGE

Libreta de ahorro 300r.0003.41.03200t37lt ES02 3001 0003 4103 2001 3711

IIPO DE CUENTA C.C,C I,B,A,N
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